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10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. El Estado. Concepto. Elementos. La división de
poderes. Funciones. Organización del Estado español. Ante-
cedentes constitucionales en España.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamen-
to. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 4. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y anu-
labilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de
plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recur-
so extraordinario de revisión.

Tema 5. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura del
procedimiento administrativo.

Tema 6. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos y com-
petencias. La organización y funcionamiento del municipio.
El pleno. El alcalde. La junta de gobierno local. Otros órganos
municipales.

Tema 7. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y
procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 8. Licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

Tema 9. Función Pública Local. Su organización. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos,
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones
administrativas.

Tema 10. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Funciones de la Policía Local.

Tema 11. Ley de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario:
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 12. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta Ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 13. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa II. Urbanismo, Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos
y disciplina ambiental.

Tema 14. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía
y normas de desarrollo.

Tema 15. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas
de la responsabilidad criminal. Personas responsables: auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

Tema 16. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

Tema 17. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas
cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

Tema 18. Funciones de Policía Judicial. El atestado.
Depósito de detenidos. Identificación de personas. Detención
de personas. Hábeas Corpus y asistencia letrada al detenido.

Tema 19. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 20. Normas generales de circulación: velocidad,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 21. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

Tema 22. Procedimiento sancionador por infracciones a
la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 23. Accidentes de circulación: definición, tipos y
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su con-
sideración según la normativa vigente. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

Monturque, 6 de abril de 2004.- El Alcalde, Pablo
Saravia Garrido.

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER, MEDIANTE
OPOSICION LIBRE, DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL, INCLUI-
DAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE ESTE EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA PARA 2004

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante oposición libre, de dos plazas
vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría de
Policía.

2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica del
Cuerpo, conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de
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Andalucía, encuadradas en el Grupo «C» del artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, de acuerdo con lo previsto en la dis-
posición transitoria primera, apartado uno, de la Ley 13/2001.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, Orden de
22 de diciembre de 2003 de la Consejería de Gobernación,
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que finalice el plazo de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres, estando exentos del requisito de estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obstante
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas si el interesado lo
justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B, con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

2. Deberán acreditar documentalmente en el momento
de presentación de la instancia solicitando tomar parte en
las pruebas selectivas los siguientes de tales requisitos:

a) Los de las letras a), b), e) y g) del apartado anterior
mediante copia auténtica compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad, del título académico correspondiente y del
permiso de conducir. Los opositores que aleguen estudios equi-
valentes a los específicamente señalados en esta base, habrán
de citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-
valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano com-
petente en tal sentido.

b) Los de las letras d) y h) mediante la pertinente decla-
ración de compromiso.

3. El requisito de la estatura lo será en la prueba de
examen médico.

4. El requisito de la letra f) se acreditará mediante pre-
sentación de declaración jurada antes de realizar el curso de
ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Cuarta. Solicitudes.
1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
del anuncio de la presente convocatoria, quienes deseen tomar
parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Puede
obtenerse modelo en la página web municipal www.ayto-
priegodecordoba.es.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o en alguna de las demás formas previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. A la solicitud deberá acompañarse el resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen por impor-
te de 25 E (veinticinco euros), que podrá ser abonada median-
te ingreso en la cuenta corriente número 2024-0055-
703800000137, o remitido por giro postal o telegráfico a
la Tesorería Municipal, debiendo consignar en ambos casos
el nombre del aspirante y la convocatoria a que se refiere.

4. Junto con la solicitud habrán de presentarse los docu-
mentos a que se refiere el apartado 2 de la base anterior.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Dentro del mes siguiente a la conclusión del plazo de

presentación de solicitudes, la Alcaldía Presidencia dictará
resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia, si no contuviera la lista completa de
aspirantes, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas de aspirantes admitidos y excluidos, con-
cediendo un plazo de diez días para subsanación de defectos
por parte de los aspirantes que hubieren resultado excluidos,
y se anunciará la composición del Tribunal Calificador.

Transcurrido el plazo de subsanación la Alcaldía Presi-
dencia dictará resolución aprobando la lista definitiva de admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios
de la Corporación y Boletín Oficial de la Provincia, y deter-
minando el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios.

Sexta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:
- Un representante de la Consejería de Gobernación.
- Un representante de la Junta de Personal de este Ayun-

tamiento designado por la misma.
- El Subinspector Jefe de la Policía Local de este Ayun-

tamiento y como suplente el otro Subinspector de dicho Cuerpo.
- Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía

Presidencia.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación o especialización a la exigida para el ingreso
en las plazas convocadas y tratarse de personal predominan-
temente técnico.
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Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los
casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992.

El Tribunal podrá contar, para todas o alguna de las prue-
bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin
voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad
técnica.

3. Para la válida actuación del Tribunal se requiere al
menos la asistencia de dos vocales, el Presidente y el Secre-
tario, titulares o suplentes. Le corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

4. A efectos de lo establecido en el R.D. 462/2002, de
24 de mayo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en segunda categoría.

Séptima. Celebración de las pruebas.
1. La actuación de los aspirantes, en los ejercicios que

no sean de celebración simultánea para todos ellos, se realizará
por orden alfabético comenzando por la letra «S», según Reso-
lución de 29 de enero de 2004 de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, BOE núm. 32, de 6 de febrero
de 2004.

2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo efecto debe-
rán concurrir a cada prueba provistos del Documento Nacional
de Identidad o cualquier otro medio de identificación suficiente
a juicio del Tribunal.

4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas la publi-
cación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-
pectivas pruebas se efectuará a través del tablón de anuncios
de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores.

5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un mínimo de cinco días
hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Octava. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases: La oposición

y el curso de formación en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas Municipales de Policía Local a que
se refiere el artículo 47 de la Ley 13/2001, de Coordinación
de las Policías Locales.

La fase de oposición consistirá en la superación de las
siguientes pruebas, que tendrán carácter eliminatorio, y cuyos
resultado, además de en el tablón de anuncios de la Cor-
poración podrán consultarse en la página web municipal
www.aytopriegodecordoba.es:

I. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en el Anexo II de la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 22 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 132, de
5 de enero de 2004), a excepción de la natación, y en el
orden que se establecen, siendo todos ellos de carácter obli-
gatorio y eliminatorio para pasar al siguiente. Se calificarán
de apto o no apto.

Para la realización de estas pruebas los aspirantes deberán
entregar al Tribunal antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
realizar las pruebas deportivas. Quienes no aporten dicho cer-
tificado médico quedarán excluidos de las pruebas.

El Tribunal queda facultado para resolver los supuestos
de indisposición temporal de algún aspirante para realizar las
pruebas físicas, debidamente acreditada con la pertinente baja
médica posterior a la fecha del certificado médico indicado
en el párrafo anterior.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

II. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro médico de exclusiones médicas

que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones con-
tenidas en el Anexo III de la citada Orden de 22 de diciembre
de 2003 (BOJA núm. 132 de 5 de enero de 2004).

Este examen se llevará a cabo por el facultativo o facul-
tativos designados por la Alcaldía, quienes llevarán informe
al Tribunal en el que se proponga la calificación de apto o
no apto para cada uno de los aspirantes.

III. Tercera prueba: Psicotécnica.
Para la realización de esta prueba el Alcalde Presidente

nombrará un Psicólogo como asesor de Tribunal.
Consistirá en la realización de test en los que se evaluarán

los factores y con los requisitos exigidos que se especifican
en el Anexo IV de la indicada Orden de 22 de diciembre de
2003.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.
IV. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

o el cuestionario de preguntas con respuestas alternativas,
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figuran
en el programa previsto para la categoría de Policía, Anexo I
de la expresada Orden de 22 de diciembre de 2003.

Finalizado este ejercicio se resolverá un caso práctico cuyo
contenido ha de estar relacionado con el temario.

Cada ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar, obtener como mínimo cinco puntos
en las contestaciones, y otros cinco en la resolución del caso
práctico. La calificación final de la prueba será la media de
ambos ejercicios, teórico y práctico.

El Tribunal queda facultado para determinar la duración
de esta prueba de conocimientos, que no podrá ser inferior
a tres horas.

Novena. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la calificación final de los aspirantes en la fase de
oposición, declarando aprobados en la misma a quienes hayan
obtenido mayor puntuación, en número no superior al de pla-
zas convocadas, por orden de puntuación, fijándose el corres-
pondiente anuncio en el tablón correspondiente de la Cor-
poración o lugar de celebración de las pruebas, así como en
la página web municipal www.aytopriegodecordoba.es.

La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante, sin
perjuicio de su revisión conforme a lo dispuesto en los artículos
102 y siguientes de la Ley 30/1992.

Décima. Presentación de documentos.
1. Los aspirantes que hubieren aprobado la fase de opo-

sición presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento dentro
del plazo de veinte días naturales a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Declaración de no hallarse incurso en causa de inca-
pacidad o de incompatibilidad para ser nombrado funcionario
del Ayuntamiento de Priego de Córdoba o, en su caso, solicitud
de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas
que se desarrollen al margen del Ayuntamiento.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
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lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de rehabilitación, de acuer-
do con las normas penales y administrativas.

2. Quienes tengan la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos ya acreditados para su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite tal condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

3. Si dentro del plazo indicado los propuestos no pre-
sentaran la documentación o no reuniesen los requisitos exi-
gidos, quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubieren podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.

Decimoprimera. Curso de formación.
1. La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los

requisitos exigidos conforme a las bases tercera y décima de
la convocatoria, declarará aprobados en la oposición a los
aspirantes propuestos por el Tribunal a los solos efectos de
que pasen a la fase de formación, consistente en la realización
del curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, ESPA, u otro de los demás centros a que se refiere
el artículo 47 de la Ley 13/2001, de Coordinación de las
Policías Locales. Durante su permanencia en los cursos de
formación los aspirantes tendrán la consideración de funcio-
narios en prácticas, conforme y a los efectos determinados
por el artículo 43 de la Ley 13/2001 citada, así como el
Decreto 201/2003, de 8 de julio.

2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera y tomar posesión de la plaza, será necesario haber
superado con aprovechamiento el curso de ingreso para los
Cuerpos de Policía Local establecido por la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, sin cuyo requisito no podrán pres-
tar los servicios de su clase. Durante el período de su formación
en la Escuela de Policía Local tendrán derecho al percibo de
las retribuciones establecidas en el R.D. 456/86, con exclusión
de otras indemnizaciones por dietas y/o desplazamientos para
asistencia al curso de formación.

3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el aban-
dono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección
en futuras convocatorias.

4. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te, que de no superar producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición y la necesidad de superar nueva-
mente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Decimosegunda. Propuesta final. Nombramiento y toma
de posesión.

1. Finalizado el curso formativo de ingreso, y recibido
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía el informe
sobre las aptitudes de cada alumno, se procederá a su valo-
ración por el Tribunal la resolución definitiva de las pruebas
de ingreso, hallando la nota media entre las calificaciones
obtenidas en la oposición y el curso selectivo de formación,
fijando así el orden de prelación definitivo de los aspirantes,
elevando propuesta final a la Alcaldía para su nombramiento
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

2. Los nombrados funcionarios de carrera deberán tomar
posesión en el plazo de treinta días a contar del siguiente

a aquél en que le sea notificado el nombramiento, con pres-
tación del juramento o promesa de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición
y curso de ingreso.

Decimotercera. Recursos e incidencias.
Las Bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten en la aplicación de las presentes bases y tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria,
en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones aplicables.

Priego de Córdoba, 6 de mayo de 2004.- El Alcalde,
Juan Carlos Pérez Cabello.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES PARA LA SELECCION DEL PERSONAL
FUNCIONARIO Y LABORAL APROBADAS POR DECRETO DEL
TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE RECURSOS DE
FECHA 11 DE MAYO DE 2004, CORRESPONDIENTE A LA

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2004

Se convocan pruebas para la selección de Funcionarios
de Carrera y Laborales Fijos, que cubran en propiedad diversas
plazas vacantes en la Plantilla de la Corporación.

Primera. Normas generales.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad de las plazas que se relacionarán en los Anexos
correspondientes y que se encuentran incluidas en la Oferta
de Empleo de la Corporación para el año 2004, a las que
podrán sumarse aquellas vacantes que se produzcan hasta
la celebración de las pruebas.

Dichas plazas están dotadas económicamente con las
siguientes retribuciones:

Las de Funcionarios con las retribuciones básicas corres-
pondientes al Grupo de clasificación en que se incluyen, según
lo que determina el artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de
agosto, y demás retribuciones complementarias que corres-
pondan al puesto de trabajo.

Las de Laborales con las retribuciones correspondientes,
según el Convenio Laboral del Ayuntamiento de Puerto Real.

Su clasificación, procedimiento de selección, número
reservado a promoción interna, titulación exigida, cuantía de
los derechos de exámenes y categoría del Tribunal, será la
que se incluya en cada Anexo.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas, deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que
esta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.


